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E! Expediente N"' 37 46-2019 de fecha 05 de julio del 2019, sobre Renovación del Permiso de Operación para Prestar Servicio de Transporte 
Especia! de Personas en la Modalidad de Taxi, solicitado por el Sr JULIO !TALO FLORES FLORES, Informe W 175·2019-AT-SGOTT
GDTi/MPJB de fecha 12 de juliodel2019 y el Informe N' 120-2019·MARM-SGOTT-GDTI-GM-NMPJB de fecha 13 de Agoslo del2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, e! Articulo 81" numeral 1.2. de !a ley N"' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece como función específica y exc!u~iva de las 
Municipalidades Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e in!erurbano de su jurisdicción, de 
conformidad con las leyes y reglamento$ nacionales sobre la materia, concordante con e! Articulo 17" de la Ley N" 27181 ~Ley Generaf de 
Transporte y Transito Terrestre, dentro de este contexto, la Municipalidad Provincial es competente para autorizar y renovar Jos pennisos de 
operación en su jurisdicción. 

Que. el articulo 39"' de la norma antes acotada, indica que las gerencias resuelven Jos aspectos administrativos a su cargo a través de 
resoluciones y directivas. 

Que, mediante Solicitud con Reg. W 3746-2019 de fecha 05 de julio del 2019, el Sr. JULIO !TALO FLORES FLORES, solícita sobre 
RenovaciOn del Permiso de Operación para Prestar Servicio de Transporte Especial de Personas en la Modalidad de Taxi de su unidad móvil 
de placa V5U-592, del expediente se advierte la Resolución W 334·2018.SGOTT-GDTI-GM-NMPJ8, de donde se desprende que el 
solicitante tiene autorización para brindar el servicio de taxi en !a Ruta Camiara-Toquepala y viceversa. hasta el17 de agosto del 2019. 

Que, el artículo 50" del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Admínístración de Transporte, señala que: "Están 
obligados a obtener autonlación otOtgada por fa autorídad competente todas aquellas pemonas naturales o jUrídícas que pmsten el setVcio 
de transporte tenestre de manera pública o pn'vada_ (. . .). ~ 

Que. e! Articule 25"" numeral 25.1. i. del Decreto Supremo N""~017-2009-MTC, a la letra dice: La antigüedad máxima de acceso a! seruicio 
de tres {3) años, contados a partir del1 de eneru del año siguiente al de su fabricación; el numeral25. i .2, señala que la antigüedad máximf~ 
de permanencia en el servicío será de hasta quince {15) años, contados a partir del 1 de enero del aiio siguiente al de su fabricación. 

Que, de acuerdo al Artículo r numeral 7.32.2 del Decreto Supremo W 024-2009-MTC que mcdifica el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado por D.S. N" 025-2009-MTC, estab!ec¿n que es!im suíetos a la Inspección Técnica Vehicular complementaria. 
los veh iculos destinados a! Servido de Transporte en Taxi. 

Que. en relación a la habilitación del conductor, el Reglamento modificado por O .S. N" 026-2016-MTC, en su Art 29c establece que los ""<:·:::~~·~>,,, 

requisitos para la habilitación como condL>ctor del servicio de transporte terrestre, son: 1) Ser fitular de una Ucencia de Conducir de~_.{/. -------:0):::~\ 
categorla previs:a en e! RLC y qu~ la misma se encuentre_vigen!e, 2) No superar la ~dad ~1áxima p~ra ~o:1ducir vehiCJJlos _del s~rvicío fÚ( ... ;·.-·- _FY~ .. ,·\~J 
transporte, la rll!sma que queda fijada en ocr.enta (80) anos, 3) Encontrarse en apGtud ftSlca y psrco!ogrca para conductr vehrcu!os \%.\_'_ u; ~.t~:;¡;,/f;j 
transporte. Estas condiciones son evaluadas mediante e! examen médico que debe realizarse con ocasión de los trámites relacionados a la~~~'Ql A~? 
licencia de conducir y mediante los exámenes médicos aleaiorios destinados a comprobar la aptitud psicofisica del conductor. Asimismo, en ~YJ~=._p/ 
su Art 71° de! Reglamento indica que constituye requisito esendal para cO::dudr un vehículo del servícío de transporte. que el conductor se 
encuentre habilitado. Agrega el A!t. 7L4 que «La vigencia de la habilitación del conductor sera anual y de renovación au!omática una vez. 
acreditada la vigencia de la Licencia de Conducir de la categor1a correspondiente al vehículo habilitado y servicio prestado por el transportista. 
Asimismo, en el caso de los conductores que hayan sido aleatoriamente seleccionados para someterse a una evaluación médica y 
psicológica, cuando cumpfan, además. con tal obligación. Cuando corresponda, haber !levado el curso de actualización de la normativa de 
transporte y tránsito sera una condición para la renovación de la habilitación del conductor." 

Que. re:spe::to a !a Renovación de la autorización para e! servicio de transporte, el Reglamento Nacional de Administrac¡ón de Transporte en 
su Art 59" prescrlbe que: "59.1 El íransportista que desee continuar prestando el servicio de transporte. debera solicitar la renovac1ón dentro 
de !os sesenta {60) días anteriores al vencimiento de su autorización", de manera tal que exista continuidad entre la que vence y su 
renovación. Vencido este plazo sín que hubiera presentado la soíidiud de renovación, !a autorización se extinguirá de pleno derecho, y para 
continuar prestando eJ servicio deberá solicitar una nueva.(. -)Para obtener la renovación, deben1 cumplir con !odas Jos requisitos previstos 
en e! presente Reglamento para la autorización del servicio:· 

Que. por su parte. el arf1culo 59'"' Num. 59.4 del citado reglamento indica que "La resolución de renovac¡ón sera publicada en la página web de 
la entidad emisora de ía aul.orización a mas tardar a los tres j03) días hábiles de haber sido emilida, debiendo manlenerse p!Jb!ícada por un 
periodo mínimo de treinta {30) dias habi!es. 59.5 La continuación de las operaciones se pro::lucirá en fonna automatica, una vez_ 'Jencida !a 
autorización anterior, en la medida en que se hayan cumplido con todos los requisitos exigidos por el presente Reglamenta:· 
Que. iv'e<liante Informe N"' 175-2019-AT-SGOTT-GOTiiMPJB de !echa 12 de julio del20i9, e! Sr. EmHio F. Mo!lenido Ramos. inspector de 
Transportes, respecto a ia solicitud presentada, informa que el Íiem N" 129 det TUPA, establece los requísiios para obtener \a re11ovación, \os 

\li ''~!Cii'-\1 H.l.·\U !'lüi\:e<CI-"\! JORi!F IP.'\.\IH,~!: 

1 



* 1-:l:..'!:l;<ip¡¡f¡d~d p, OY!nd~'· 

iNe~ ¡;.,~odc., 

:,,y;.;~ n.~J;· 

RESOLlíCION DE LA SUB GERENCIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y TRANSPORTE 

N° :¡e¡- 2019-SGOTT-GDTI-GM-AíMPJB 

""'"""' ;(~ ... .,., -. ~ ¡¡; . 
(:c~s.·.z 
¿~...;J~ 

mismos que son cumplidos sa!isíactoriamenie por el recurrente·, por io que, concluye dec!arar procedente el pedido c!-e sobre Renovación del 
Permiso de Operadón para Prestar Servicío de Transporte-; Especial de Perwnas en la Mo:1alidad de Taxi en la ru!a indicada 

Que, en ese sentido, hJbfendo eí Sr. JUUO !TALO FLOHES FLOHCS presentado su solicitud de renovacjQn el dia 05 de julio del 2019, 
durante !a vigencia de su autor!zación con!enid.a en la Resofución N" 334-2018-SGOTT -GDT!-GM-NMP JB·, y considerando que en cuanto a 
las condiciones técnicas del vehicuio y conductor, e! vehículo de placa VSU-582 y el conductor Sr. JUUO !TALO FLORES FLORES cumpie 
con !as condiciones técnicas establecidas en e! Decreto Supremo W 017-2009-MTC, y e! Decreto Supremo N"' 024-2009-MTC. 

Que, en el articulo 17" de la ley N"' 27444 y su modificatoria, estipula que la eficacia anticipada del acto administrativo, sedara cuando se 
presenten !as siguientes tres condiciones en forma simultanea: a) que el acto sea mas favorable a Jos adminisírados, b) que, no lesiones 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros, y e) que, exísta en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la eficacia del acto, el supuesto de hecho justificado para su adopción. 

Que. de Jo anteriormente señalado se desprende que. debió emitirse una sobre Renovación del Permlso de Operación para Prestar SeJVicio 
de Transporte Especial de Personas en !a lviDda!idad de Taxi de su unidad móvil de placa VSU-582. a favor del Sr. JUUO ITALO FLORES 
FLORES; sin embargo, al no haberse emitido esta en su oportunidad, y en aplicación del Artículo 17" de la Ley citada en el décimo cuarto 
considerando, se debera establecer como punto de inícío de! cOmputo del plazo de un (01) afio de la Renovación del Permiso de Operacion 
para Prestar Servicio de Transporte Publico Especial en la Modalidad de Taxi, a partir del 18 de agosto del 20i 9 hasta el 18 de agosto del 
2020. 

Que, mediante Informe N' 120-2019-MARM-SGOTT-GDTI-GM-A/MPJB de fecha 13 de Agosto del2019. emitido por la Abog. Minan Agueda 
Rojas Mamani, Especialista Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento T erritoria! y Transporte, concluye declarar procedente la sobre 
Renovación del Permiso de Operacíón para Prestar Servicio de Transporte Especial de Personas en la /IAoda!idad de Taxi. indicando que el 
solicitante cumple con presentar los requ·lsítos necesarios para obtener la autorización requerida, conforme a! TUPA de la Municipalidad en 
concordar¡cia con las disposiciones contenidas en el Reglamento Nacional de Adrninlstración de Transporte y normas complementarias de la 
materia. 

Qué, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto Supremo W 017~2009-1\.~TC 
que aprueba e! Reglamento Nacional de Administración de Transporte, el Reglamento de Organización y Funciones- ROF, y contando con e: 
visto bueno de la especialista Legal de la Sub Gerencia Ordenamiento Territorial y Transporte y a lo díspues!o por este Despacho; (~~~~ 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEClARAR PROCEDENTE la Renovación del Permiso de Operación para Prestar Servicio de T ransporle Especial 
de Personas en la Modalidad de Taxi, solicitado por el Sr. JULIO JT ALO FLORES FLORES, habí!ít3ndose al siguiente vehiculo y conductor: 

...- Habilitación del Vehiculo: 

Categoría 
Marca 
Modelo 
Color 
P!aca 
T arjel<J de Propiedad 
RuL1 

. Mí 
TOYOTA 

: YARiS 
GRIS OSCURO MET AliGO 

. V5U-582 
1000160756 
CM\i.APP.- \OQUCPAII~·r '>JfCEvt;RSA 

~ Habilitación del Conductor: 

Conductor 
DNI 
W de Licencia 
Clase y Categoria 

. JUUO !TALO FLORES FLORES 
29644373 
H29644373 
A 

ARTÍ~ULO. SEGUNDO.- DISPONER que la vígencia de Renovación Autorización de Permiso Operación para prestar Servicio de 
Transporte Especial de Personas en !a Modalidad de Taxi, pOí eíicacia anticipada, !endra vigencia por el periodo de un {01) ai1o, el mismo 
que rige desde el 18 de agosto del2019 hasta e\ 18 de agosto del2020, por Jo que, para continuar en e! servicio el administrado deberá 
solicitar su renovación antes de su vencimiento. 

~RTl_CUhQ.J!=RC,!;RO.- PUBUCAH la presente resolución en e! Portal Web de la Municipalidad Provincia! de Jorge Basadre_ 

f\RTÍCULO_CUAflTO.-

c¡;;:'''Vü 
m:~.;;c_1oc 

CÚMPLASE. 

\~ C!PAUDAD PROV!~·f.DRE 

VO LOPEZ VALDEZ 
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